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Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
DOT-369/AYTO TEPEACA-09/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INfORMAaÓN PÚBUCAY PROTBDOÓN DE
DATOS PERSONALES ML ESTADO DE PUEBLA

Sentido de ia resolución: Fundada

Visto el estado procesal del expediente número DOT-369/AYTO TEPEACA-

09/2022, relativo a la denuncia por incumplimiento a  las Obligaciones de

Transparencia interpuesta por  en lo sucesivo el denunciante, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEPEACA, PUEBLA, en lo

continuo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución conforme a lo siguiente:

ANTECEDENTES.

I. El día uno de abril de dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente al Instituto

de Transparencia^ Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, en lo subsecuente, el Instituto de Transparencia,

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,  imputable al

Honorable Ayuntamiento de Tepeaca, Puebla, en la que se señaló lo siguiente:

una

. .no aparece publicsda la nómina del SOSAPA T Sistema Operador de los servicios de Agua
y Alcantarillado del municipio de Tepeaca...."

PeríodoEjercicioNombre corto del

Formato
Título

todos ios periodos2021A77FVÍII77_ Viil_Remuneraci6n
Bruta

II. En fecha cinco de abril de dos mil veintidós, el Comisionado Presidenx^de e^
Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia de mérito, asignáncjole el

número de expediente citado en el proemio de la presente resolución, la cual fue

turnada a la Ponencia correspondiente, para su trámite y resolución respectiva.
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Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
DOT-369/AYTO TEPEACA-09/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:INSTnUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚSUCAY FROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBW

III. Por proveído dictado en fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, se admitió

a trámite la denuncia en cita, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de
Órgano Garante, emitiera el dictamen respectivo y al sujeto obligado para eleste

efecto de que rindiera el informe justificado referente a los hechos denunciados, en
plazo de tres días hábiles siguientes de que fueran notificados: asimismo, se hizo

constar que el denunciante no ofreció pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento
de éste último (denunciante) el derecho que le asistía para manifestar su negativa
a la publicación de sus datos personales, así como, se puso a su disposición el
aviso de privacidad correspondiente a la base de datos referente a las denuncias
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, informándosele de la
existencia, características principales, alcances  y condiciones del tratamiento al que
serían sometidos sus datos personales, de conformidad con Ley de Protección de

un

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV. Con fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, se tuvo por recibido el ^
memorándum CGE/670/2022, suscrito por la Coordinadora General Ejecutiva de

este Órgano Garante y su anexo, consistente en el dictamen número DV/299-/2022:

V. Con fecha trece de septiembre de dos mil veintidós se tuvo al sujeto obligado

remitiendo a esta Autoridad su informe con justificación, proporcionando alega^
referente a lo denunciado, finalmente y toda vez que el estado procesal lo permití^
se tuvieron por admitidas las pruebas aportadas por el sujeto obligado ̂ que ei
denúnciate no ofreció; así también, se tuvo por entendida la negativa del acqionante

respecto de la publicación de sus datos personales al omitir realizar manifes^dón
alguna; finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la resolución conforme a
lo dispuesto en la Ley de la materia.
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Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-369/AYTO TEPEACA-09/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

VI. El cuatro de octubre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Tránsparencia. Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

INSTíTUTO DE TRANSPARENCIA. ACCESO A lA
INFORMAOÓN FnjBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONAIES OEl ESTADO DE PUEBLA

CONSIDERANDO.

PrÍm©rO. EI Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

términos de los artículos 6®, de la Constitución Políticael asunto que nos ocupa, en

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política delde los

Soberano de Puebla; 1, 23, 37, 39, fracciones 1, 11. IX. X y XV. 102Estado Libre y

109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
los numerales Cuadragésimo Tercero, fracción V yde Puebla; así como.

Lineamientos Generales que regulan elCuadragésimo Tercero, de ios

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
como

a  las Obligaciones deSegundo. La denuncia por incumplimiento
términos del artículo 102, de la Ley deTransparencia, son procedentes, en

la Información Pública del Estado de Puebla; así coiTransparencia y Acceso a

el numeral Trigésimo Quinto, de ios Lineamientos Generales que r,^ulan>^
Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denbq^a por
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisio\así

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley
la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

como

de Transparencia y Acceso a

la denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del artículoque

3

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-369/AYTO TEPEACA-09/2022

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:

77, fracción VIII, tocios los periodos del ejercicio dos mil veintiuno, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

INSTITUTO 0£ TRANSPARENCIA.ACXSESO A LA
INFORMAOÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONAlfSOa ESTADO DE PUEBLA

T©rCGrO- La denuncia interpuesta por ei denunciante, cumple con los requisitos

los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a laestablecidos en

información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos
ei Procedimiento de Verificación de Obligaciones deGenerales que regulan

Transparencia

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución
de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Información Pública del Estado de Puebla.

CU3rtO. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia,
el artículo 105, fracción I, de la:  interpuso vía electrónica, de conformidad con

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y ')]
de los Lineamientos Generales que regulan el

se

numeral Trigésimo Séptimo

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, asi

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Leycomo

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

el tratamiento del tema en estudio,Quinto. Con el objeto de tener claridad en

conveniente indicar los hechos acontecidos en la denuncia respectiv!es

‘•...noaparecepublicadalanóminadelSOSAPATSistemaOperadordelosserviciosdeAgua
y Alcantaríüado del municipio de Tepeaca....’’.

PeríodoEjercicioNombre corto dei
Formato

Título
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Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

HarumI Fernanda Carranza Magallanes
DOT-369/AYTO TEPEACA-09/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:INSTITUTO DE TííANSPARENOA. ACCESO A lA
INFORMAQÓN PÚBUCAY PROTEOáÓN DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

todos ¡os períodos2021A77FVIII77_VIILRemuneración
Bruta

A lo que. el sujeto obligado al rendir su informe justificado manifestó;

"se informa que el Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y
Alcantarillado del municipio de Tepeaca, es considerado un organismo
descentralizado con personalidad jurídica, patrimonio y administración propia y
con el fin de coadyuvar con el ejercicio de transparencia la gestión publica

la difusión de información que generan los sujetos obligados, semediante ...

proporcionan a Usted os siguientes números de contacto.
Derivado de lo anterior la denuncia resulta ser improcedente, toda vez que no
versa sobre el presunto incumplimiento de obligaciones de transpaiencia
establecidas en la ley, pues como ya se estipuló el Sistema Operador de los
Servicios de Agua Potable y alcantarillado del Municipio de Tepeaca es un
organismo público descentralizado y por ende está obligado a cumplir con sus
obligaciones’’.

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o
no cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en el capítulo II y
ill, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla.

SGXtO. En este apartado se valorarán las pruebas admitidas por las partes en el

presente asunto.

Por cuanto hace a las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, se admitieron.
•  DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en una copia certitoda

nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha|^is dV
diciembre de dos mil veintiuno.

Toda vez que se trata de prueba documental, se tienen por desahogada por su
propia y especial naturaleza, en términos de lo dispuesto por los artículos 268 y 337
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla,

5

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Haruml Fernanda Carranza Magallanes
DOT-369/AYTO TEPEACA-09/2022

aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9 de la Ley de Transparencia
la Información Pública del Estado de Puebla.

Sujeto Obligado:

Ponente:
Expediente:INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA

INFORMAOÓN PÜBLICAY PftOTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

de

y Acceso a

el denunciante remitióSéptimo. En el presente caso, se observa que

electrónicamente a este Órgano Garante una denuncia por incumplimiento de la
el cual alegaba que el sujeto obligado noObligaciones de Transparencia, en

cumplía con su obligación referente

transparencia establecida en

periodos del ejercicio dos mi! veintiuno, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

a  la publicación de la obligación de

el artículo 77 fracción VIH, referente a todos los

Información Pública del Estado de Puebla.

A lo que, el sujeto obligado, al rendir su informe justificado señaló que la denuncia
resultaba improcedente, debido a que por cuanto hace a lo denunciado, ei Sistema

Alcantarillado del Municipio deOperador de los Servicios de Agua Potable y
Tepeaca, era una organismo descentralizado con personalidad jurídica propia, por
lo que el mismo resultaba ser el responsable de la publicación de dicha fracción y

í

artículo y no así el Ayuntamiento.

al estudio de fondo de la presenteAte tal escenario y antes de incorporarnos

denuncia, se precisará lo siguiente;

La Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiáí;^^

“Artículo 6 () A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la inform^ón, la
Federacióriy las entidades federativas, en el árnbito de sus resf^^tivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y  ̂
suietos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de ios medios
disponibles, la información completa y actualizada
recursos públicos y los Indicadores que permifán rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos....

V.Xos

i

6
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Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-369/AYTO TEPEACA-09/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

INSTITUTO DETfiANSPARENOA.ACCESO A U
INFORMAaÓN PÚBUCAY PROrtCQÓNDE
DATOS PERSONAIES Da ESTADO DE PUEBLA

Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, asi como de cuaiquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito
estatal y municipal, así como de protegerlos datos personales y la información
relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y ia Ley aplicable a la materia.
El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por ios siguientes
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos
en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de ios medios
electrónicos disponibies, la información completa  y actualizada sobre el
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta
del cumplimiento de sus objetivos y de tos resultados obtenidos...”

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de Inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y
organización de la información a que se refiere este Título y demás
disposiciones en la materia. Además, los sitios web deberán contar con
buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su
naturaleza.

La Información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.” / s.
“Articulo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligacione^^
transparencia y deberán actualizarlas parlo menos cada tres meses, salvaqMt^
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un pla^
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma.”
“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transpareqcia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado,^
el área, el funcionario responsable de generarla información y la fecha de su
última actualización.
Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones
de transparencia que no les son aplicables.”
“ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
coriformidad con el último párrafo del éftículó '76, dé acuerdo con sus

7
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Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

HarumI Fernanda Carranza Magallanes
DOT-369/AYTO TEPEACA-09/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la
siguiente información: , ^ ^
V. Los indicadores relacionados con temas de interés publico o frascenaenc/a
social que conforme a sué funciones, deban establecer.
iX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de
comisión correspondiente."

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos Técnicos
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información
de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo
31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que
deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia”, las obligaciones comunes, son aquellas que describen
la información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener
actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos
y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso
de recursos públicos, respecto de; su organización interna y funcionamiento,
atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones
institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros; por su parte, las obligaciones específicas, constituyen la
información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de su figura
legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INfORMAaÓN PÚBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Lo anterior, se debe realizar bajo las siguientes políticas, tal y como lo describen
disposiciones que se invocan:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares^
mantener actualizada, en sus sitios de internet y  a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia
descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

¡8
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Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-369/AYTO TEPEACA-09/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:INSTrarrO de TRAr^SPARENOA,acceso a la
INFORMAOÓN PÚ8LICAY PfiOreCaÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio

distinto a la digital, a fin de garantizar su uso  a las personas que no cuentan

con acceso a Internet.

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet
una sección denominadahipervínculo visible ainstitucional

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la información
pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de sus

un

obligaciones de transparencia.

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de
búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las ̂
y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y
temas.

En este orden de ideas y una vez presentada la denuncia, en investigación del
hecho dado a conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto

obligado incurría en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, ̂
solicitó a la Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación Genei^
Ejecutiva de este Instituto de Transparencia, el dictamen de conformid
numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regu

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla. .

con él

el

9
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Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-369/AYTO TEPEACA-09/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAQON PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen requerido bajo el número
DV/299/2022, a través de! cual, entre otras cosas, se determinó lo siguiente:

“Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

“CUARTO: El sujeto obligado, Ayuntamiento de Tepeaca, NO publicó en la
Plataforma Nacional de Transparencia lo correspondiente al artículo 77 de la Ley

la información Pública del Estado de Puebla,de Trasparencia y Acceso a

correspondiente a la fracción VIII, formato A, respecto de todos los periodos del
ejercicio 2021.

Lo anterior al observarse que la información no se encuenfra cargada de manera
completa, en virtud de que la normatividad establece que para esta fracción y
formato deberá incorporarse la remuneración mensual bruta y neta de manera
desglosada, de todos los niveles Jerárquicos de los sujetos obligados, en las
diferentes formas de contratación, incluyendo sueldos, prestaciones,
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos y sistemas de
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración y al verificar e
formato publicado por el sujeto obligado, se advierte que no se incorporan los

el denunciante establece, referente a los servidores públicosdatos que

pertenecientes al Sistema Operador de los Servicios de agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Tepeaca, incumpliendo con lo establecido en el
numeral Quito de las Políticas Generales que Orientarán la Publicidad y
actualización de la información que generen los sujetos obligados de los
Lineamientos Técnicos Generales que establece que la información que genéfeq^

los sujetos obligados de los Lincamientos Técnicos Generales que establece^^
la información que difundan y actualice los sujetos obligados en su sesión ̂
internet “Transparencia” asi como en la Plataforma Nacional, deberá cm
los atributos de calidad de la información y accesibilidad”

ir con

Dictamen que cumple con todos los requisitos establecidos en el numeral
de los Lineamientos Generales que Regulan elCuadragésimo Segundo

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Aprenriiq,
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Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-369/AYTO TEPEACA-09/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla

generar la información, así como las capturas de pantalla con las que sustentan
éstos.

ACCESO A LA

al contener el área administrativa y funcionario público responsable de

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,
•  INFORMACIÓN PÜBUCAYPROTECaÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTAEXJ DE PUEBLA

Ante tal escenario y al tomar en consideración de manera literal el dictamen de
verificación ya citado, quedó acreditado que el sujeto obligado incumplió con su
obligación general señalada el artículo 77 fracción Vlll-A, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto a
todos los periodos del ejercicio dos mil veintiuno.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II, del numeral
de los Lineamientos Generales que Regulan elCuadragésimo Cuarto

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, es fundada la denuncia marcada con el número de expediente DOT-
369/AYTO TEPEACA-09/2022, al acreditarse la falta de publicación de las
obligaciones generales, establecidas en el artículo 77 fracción VIH- A, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto a
todos los periodos del ejercicio dos mil veintiuno, máxime que si bien el sui^
obligado menciona que el Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable^
Alcantarillado del Municipio de Tepeaca es el responsable respe

publicación de dicha fracción, lo cierto es que dicho organismo descentraliz^d^no
forma parte del padrón de sujetos obligados de este Instituto, por tal motivo se
acredita que la publicación de la fracción denunciada corresponde directamente al

de la

'i

Municipio de Tepeaca.

I ■

Ii
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Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-369/AYTO TEPEACA-09/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:
Expediente:INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A LA

INFORMAOÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

En tal sentido, el sujeto obligado deberá llevar  a cabo la publicación de la obligación
de transparencia multicitada y cuyo equivalente es el numeral 70 fracción VIH, de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, por lo que

dicha información conforme a la Tabla dedeberá actualizar y conservar

Actualización y Conservación de la información, anexos I y II, de los Lineamientos
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la
información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV

del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en
la Plataforma Nacional de Transparencia, en los términos siguientes:

S|Per1odad^^

Conservación^
aObservaclonesIácercajSij

^■^Penodo
^actualizadafe^^lFr^ccíóri/iiici^ól^^ a?»■

Fracción VIII La
remuneración bruta y neta

de todos los Servidores
Públicos de base o de
confianza, de todas las

percepc/ones, Incluyendo
sueldos, prestaciones,
gratificaciones, primas,

comisiones, dietas,
bonos, estímulos.

Ingresos y sistemas de
compensación, señalando
la periodicidad de dicha

remuneración;

En caso de que exista
alguna modificación

antes de la conclusión
del período, ia

información deberá
actualizarse a más

tardar en los 15 días
hábiles posteriores

Información del
ejercicio en curso

y la
SemestralArtículo 70 ... correspondiente

al ejercicio
inmediato anterior

En ese sentido se apercibe ai sujeto obligado para el efecto que, de no d^
cumplimiento, a la presente resolución, se hará acreedor a una medida de apítemi
de las que señala el artículo 189, fracción III, de la Ley de la materia; lo anterior,y:o
la finalidad de garantizar la publicidad de la información ya referida.

lO

Octavo. En el mismo orden de ¡deas, resulta procedente señalar que, ante el
incumplimiento en materia de transparencia por parte de ios Ayuntamientos, en

I
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Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-369/AYTO TEPEACA-09/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

términos del artículo 201, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante cuenta con la facultad de dar

vista a la Contraloría Interna del Ayuntamiento de Tepeaca, a fin de que conozca

del asunto y proceda conforme a sus atribuciones.

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INRíRMAaÓN PÚ8LICAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONAIES DEt ESTADO OE PUE81A

En ese sentido, al haberse acreditado que la denuncia por incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia en contra del Honorable Ayuntamiento de

Tepeaca, Puebla, resulta fundada, en términos del Considerando Séptimo del

presente documento, se actualiza el supuesto citado en el párrafo que antecede.

Bajo esas circunstancias, se ordena dar vista a la Contraloría Interna del

Ayuntamiento de Tepeaca, a efecto de que lleve a cabo el procedimiento que

corresponda y resuelva lo conducente, sin perjuicio de las sanciones establecidas

para los Ayuntamientos en las Leyes aplicables; debiendo notificar a este Instituto

de Transparencia, el inicio y la conclusión del procedimiento y en su caso, de la

ejecución de la sanción.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se deciara FUNDADA la denuncia presentada por el denunciante ̂

lo que el sujeto obligado deberá llevar a cabo la publicación de la obligación q^
señala el artículo 77, fracción VIII, formato A, referente a todos los periodos del

ejercicio dos mil veintiuno, conforme a la Tabla de aplicabilidad de las Oblig^iones
de Transparencia Comunes y Específicas, apercibido que, de no dar cumplimi^qto,
se hará acreedor a una medida de apremio en términos del artículo 189, fracción llí>

de la Ley de la materia; lo anterior, en términos del Considerando Séptimo de la

presente resolución.
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Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-369/AYTO TEPEACA-09/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Segundo. Dése vista a la Contraloría Interna del Ayuntamiento de

Tepeaca, Puebla, a efecto de que. lléve a cabo el procedimiento que corresponda,
debiendo notificar a este instituto de Transparencia, el inicio y la conclusión del

procedimiento y en su caso, de la ejecución de la sanción; tal como se señaló en el
Considerando Octavo de la presenté.

INSTITUTO DE TRANSPARENCW. ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Cuarto. CÚMPLASE la presente resolución en un término que no exceda de

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente ál de su notificación,

apercibido que de no hacerlo dentro del término concedido para tales efectos, se

procederá de conformidad con el artículo 189 de la Ley de materia.

Quinto. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, anexando

constancias debidamente certificadas para a verificación de las mismas.

Sexto. Se instruye ai Coordinador General Jurídico para que a más tardar

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resoli^
que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y ios Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Ve^cación
de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

en

k  las

la
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Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-369/AYTO TEPEACA-09/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Notifíquese la presente resolución personalmente al denunciante y por oficio al
Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla.

ACCESO A LAINSmUTOOE TRAKSPARENOA,
INFORMAQÓN PÚBUCAY PROTECOÓNOE
OAiOS PERSONALES DEL ESTAEX) DE PUEBLA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de
Transparenciq^Acceso a ia Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA
BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,
siendo ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

ota en la Heroica Puebla Zaragoza, el cinco de octubre de dos mil

ir Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este

celebrada ví¡

veintidós, asistes
instituto. \

JAVIER GARCÍA^ANCO
COMlSIONABCrP ITE

FR

V

RITA ELENA^SALDÉRAS HUESCA
CQI^SIONADA .

c

íteA MAGALLANESHARUMI FERNAI
rSISNADA

/

MÉCl^R BERRA PILONI
COORI^AITOR GENERAL JURIDICO

presente hoja de firma forma partóND¿gral de la resolución de la denuncia DOT-^69/AYTO
resulta mediante Sesión Ordinaria de fecha cinco de octubre de dos mil

La

TEPEACA-09/2022

veintidós.

HFCM/CAR

I
I
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